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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
16665 RESOLUCION de 28 de junio de 1985, de la Secreta­

ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se integra en la Escala de Administradores B, a 
extinguir, de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional a don Manuel Velázquez García.

limos. Sres.: Por Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 24 de noviembre de 1981, se estima .el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Benigno Herrero 
Hernández y otros, declarando nulo el Decreto 3065/1973, de 23 de 
noviembre, por el que se les asigna el coeficiente 2,9, y declara el 
derecho que asiste a los citados señores a que les sea señalado el 
coeficiente 4,0.

Entre los recurrentes, funcionarios de la Escala de Administra­
dores B, a extinguir, de la Administración Institucional de la 
Sanidad Nacional, figura don Manuel Velázquez García, funciona­
rio del Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado.

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de marzo de 1982 
(«Bóletin Oficial del Estado» de 21 de abril) se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada Sentencia.

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría de Estado, en uso de 
la competencia que le atribuye el artículo 6.°,3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, acuerda:

1. ° Integrar en la Escala de Administradores B, a extinguir, de 
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional, a don 
Manuel Velázquez Garcia, con efectos administrativos de esta 
fecha y económicos de 1 de enero de 1974, fecha de entrada en 
vigor del Decreto 3065/1973, de 23 de noviembre, en relación con 
el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, previa aprobación por el 
Ministerio de Economía y Hacienda del expediente correspon­
diente.

2. ° A don Manuel Velázquez García, como funcionario de la 
referida Escala, se le asigna, de conformidad con el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de octubre de 1982, el coeficiente 
multiplicador 4 y el grado 1.

3. Por los Servicios correspondientes de la Administración 
Institucional de la Sanidad Nacional se practicará la liquidación de 
sueldo y trienios con sujeción al coeficiente 4 al señor Velázquez, 
y se le abonarán las diferencias de retribuciones que le corres­
pondan.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de junio de 1985.-El Secretario de Estado, Francisco 

Ramos y Femández-Torrecilla.
limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo, Director del

Organismo Autónomo Administración Institucional de la Sani­
dad Nacional y Director general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

16666 ORDEN de 29 de julio de 1985 sobre declaración de 
jubilación y de caducidad del! derecho al ejercicio de la 
profesión de Corredor Colegiado de Comercio de don 
Ernesto Machín Sánchez, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la disposición 
transitoria de la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, sobre jubilación 
de Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados 
de Comercio, y en el número 4.° del artículo 76 del Reglamento

para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores 
Colegiados de Comercio, de su Consejo General, y regulando el 
ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado 
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo.

Este Ministerio acuerda:
1. ° Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 18 de agosto 

de 1985, al Corredor Colegiado de Comercio de la plaza mercantil 
de Alcalá de Henares, adscrita al Colegio de Toledo, don Ernesto 
Machín Sánchez.

2. ° Que se declare caducado el nombramiento del citado 
Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo de seis 
meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma.

3. ° Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio 
Oficial de Corredores de Comercio de Toledo para que tramite la 
publicación de esta Orden en el Boletín de la provincia y la anuncie 
en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo. que le comunico a V. I.
Madrid, 29 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 11 de febrero de 

1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel 
Angel Fernández Ordóñez.
limo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

16667 ORDEN de 7 de agosto de 1985 por la que se dispone 
el nombramiento de don Gregorio Mañez Vindel, 
como Gerente de la Lotería Nacional en el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 
14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, he tenido a bien nombrar, previa convocatoria pública, a 
don Gregorio Mañez Vindel, funcionario del Cuerpo Superior de 
Inspectores de Finanzas del Estado, número de Registro de 
Personal A04HA317, Gerente de la Lotería Nacional del Orga­
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 7 de agosto de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel 

Martín Fernández.

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

16668 RESOLUCION de 15 de julio de 1985, de la Dirección 
General de la Policía, por la que se dispone el pase a 
situación de retirado del personal supernumerario del 
Cuerpo de la Policía Nacional que se cita.

Excmo. Sr: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por el Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, («Boletín 
Oficial del Estado» número 81), ha tenido a bien disponer el pase 
a situación de retirado a partir de la fecha que a cada uno se indica, 
en conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Orden del 
Ministerio del Interior de 16 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
número 111), que desarrolla lo dispuesto en el Real Decreto 
230/1982, de 1 dtf febrero, («Boletín Oficial del Estado» número 
35), del personal en situación de supernumerario del Cuerpo de la 
Policía Nacional que a continuación se relaciona, y que por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar le será efectuado el señala-


